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Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Medida de Protección de LIZETH KATHERINE LÓPEZ BUSTOS y del menor de 

edad M.D.N.L. contra CRISTIAN CAMILO NARANJO PICO, RAD. 2023-00419.  

 

Revisado el expediente remitido por la Comisaría Novena de Familia – Fontibón de 

esta ciudad, se advierte que la referida entidad, no realizó pronunciamiento respecto a la 

concesión del recurso de apelación presentado por el accionado, aunque ordenadó la 

remisión de las diligencias a los Juzgados de Familia de Bogotá, motivo por el cual, se 

ORDENA la devolución de las diligencias a la aludida Comisaría, para que realice 

pronunciamiento respectivo respecto del recurso de apelación interpuesto. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Se requiere a la comisaría referida para que se abstengan de remitir las diligencias 

hasta tanto se dé cumplimiento en debida forma a lo ordenado por este despacho. Así 

mismo, deberán remitir el expediente en cuadernos separados, de acuerdo a las 

actuaciones adelantadas, debidamente foliados y ordenados cronológicamente. 
 

CÚMPLASE  
 
 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 
Juez 
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